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Disposiciones generales

ORDEN de 22 de junio de ,[972 sobre prórroga rle la
Orden de 19 de enero de 1971, relacionada con las
condic'_ones de importaCIón de habas de soía y ro
mercializac.ión de productos obtenidos. -

Excelentísimos señores:

PRE.SIDENCIA DEL GOBIERNO Art. 2." Por los Ministros de Hacienda. de Industria, de Agri·
cultura. y de Comer;iI..' se dictarán, en el ámbito de sus respec
tivas competencias, !as disposiciones necesarias para el desarro
llo qe la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.,
Dios guarde a VV. RE.
Madrid, 22 de junio de 1972.

CARRERO
En la Orden de esta Presidencía del Gobierno de 19 de enero

de 1971, sobre la importación de habas de so}.a y comercia¡L-:a
ción de productos obtenidos, se establece el régimen arancela'"Ío
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Int.eriores para
dicho producto.

Igualmente se determina el régimen de comerCio, tanto en el
interior como en la e"portación, a que queda sometido el acceite
y la harina de soja que se produzca por las indu$tna~ extrac
toras nacionales.

Por último se dispone en la expresada Orden que la Comi
saría General de Abastecinüentos y Transportes liqUidara con
las extractoras las diferencias entre el precio de 28 pesetas -litro
al público a que tienen que vender el aceite en el n12rcado inle
rior y ,el que corresponda al mercado- internaCional, tani-cndo
en cuenta el régimen de protección que se sefiale.

Lo expresado en la citada Orden tenia vigencia durante la
campaña _oleícola 1970-1971, pero concurriendo p8l'il la actual
iguales circunstancias que existían entonces y siendo igualmente
el mismo precio señalado _al aceite, se hace necesario -prorrogar
la vigencia de la Orden de esta Presidencia de 19 de enero
de 1971 antes referida durante la campaña o!ercola 1971--1972.

En su virtud, ~ propuesta de los Ministros de lndü5iria, de
Agi."icultura y de Comercio, esta Pl'csidenci.a del Gobierno tiene
a bien disponer 10 siguiénte:

Artículo LO Se prorroga lo dispuesto en la- Orden de e"ta
Presidencia de 19 de enero de 1971, sobre condiciones de impor
tación de habas de soja y comercialización de productos obte
nidos durante la Campal1a. oleícola 1971-1972.

Excmos. Sres l\linistros de Hacienda, de Industria_ de _f..,..gricul
tura y de Comercio.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACEPTAC10N de la Constitución de la Organiza
ciál1 de Educación Científica y Cultural de las
Naciones Unidas (UNESCO), de la que España es
¡Jal'te, PUl' los Emiratos de la Unión Arabe.

El Gobierno británico. en su calidad de depositario. comu
nica que con fecha :W de abril de 1972 el Secretario de Estado
de Su Majestad Británica para Asuntos Exteriores y de la Com
rnonweaEh firmo la Constitución de la Organización de Edu
cación Científica y Cultural de las Naciones Unidas y de
positó el Instrumento de Aceptación ante el Gobierno del Reino
Unido. en nombre de los Emiratos de la Unión Arabe. De acuer
do con las estipulaciones del llrticulo 15, dicha aceptación surte
efectos desde la misma fecha de su depósito.

Despue;; de esta aceptación, la lista de los Estados que han
firmado y aceptado la Constitución de la Organización de Edu
caciÓn CientiJica y Cultural de las Naciones Unidas, firmada

- en Londres el 16 de noviembre de 1945, es la siguiente:

Afganistán: 4 de mayo de 1948.
Aibania: 16 de octubre de 1958.
Alto VoIta: 14 de noviembre de 1960,
Arabia Saudita: 4 de noviembre oe 1946.
Argentina, República: 15 de septiembre

de 1948.
Australia: 4 de noviembre de 1946,
Austria: 13 de agosto de 1948.
Bahrein: 18 de enero de 1972.
Bat'bados: 24 de octubre de 1968.
óélgica: 29 de noviembre de 1946.
Bielorrusia S. S. R.: 12 de mayo de 1954.
Bolivia: 13 de noviembre de 1946.
Brasil: 4 de noviembre de 1946.
Bulgaria: 17 de mayo' de 1956.
Birmania: 27 de junio de 1949.
Burundi: 16 de noviembre de 1962.
Camerún: 11 de noviembre de 19(\0.
Canadá: 4 de noviembre de 1946.
Ceilan: 14 de noviembre de 1949.
Colombia: 31 de octubre de 1947.
Congo (Brazaville): 24 de octubre de 1960.
Corea: ,14 de íunio de 1950,
Costa del MarfiJ: 27 de octubre de 1960,
Costa Rica: 19 de mayo de 1950.
Cuba: 29 de agosto de 1947.
Chad: 19 de diciembre de 1960.
Checoslovaquia: 4 de noviembre de 1946.
Chile: 7 de íulio de 1953.
Chiml' 4 denov;:~mbre de 1946.
Chipre, Repl.iblica: 6 de febrero de 196L
Dahomey: 18 de octubre de 1960,

Dinamarca; 4. de noviembre de 1946.
Ecuador; 22 de enero de 1947.
Fgipto: 4 de noviembre de 1946.
Espafta: 30 -de eilero de 1953.
Estados Unidos de América: 4 de no-

viembre de 19;'6.
Etiopía: 1 de julio de 1955.
Filipinas· 21 de noviembre de 1945.
Finlandia, 10 de octubre de 1936.
Francia: 4 de noviembre de 11346.
Cabón: 16 de noviembre de 1960.
Ghana: 11 de abrH de 1958.
Grecia: 4 de noviembre de 1946.
Guatemala: 2 de enero de 1950.
Guinea; 2 de febrero de 1960.
Guyana' 21 de marzo de 1967.
Hpjti: 18 de noviembre de 1946
Honduras: 16 de diciembre de 1947.
Hungriu: 14 de septiembre de 1948,
India: 4 de noViembre de 1946.
Indonesia, 27 de mayo de 1950.
lrak.. 21 de octubr'e Oe 1948.
Iran: 6 de septiembre de 19~8,

Irlanda 3 de octubre·de 19J)1.

Islandia: 8 de junio de 1964.
Israel: 18 de sGptieinbre de 1949.
Italia, 27 dn enero de 1948
Jamaica 7 de noviembre do 1982.
Japón' 2 de julio de 1951.
.Jürdaníd· 14 de juniú de 19.;;0.
Rutar; 27 de enero de 1972.
K¡miu: 7 de abril de 1004.

Kuwait: 18 de noviembre de 19!30.
Laos: 9 de julio de 1951-
Lesotho: 29 de septiembre de 1961,
Líbano: 4 de noviembre de 1946,
Libería: 6 de marzo de 1947.
Libia: 27 de junio de 1953.
Luxemburgd: 27 de octubre de 1947.
Malasia: 16 de íunio de 1958.
Malawi: 27 de octubre de 1964,
Malí; 7 de noviembre de 1960.
Malta: 10 de febrero de 1965.
Mauricio;25 de octubre de 1968,
Mauritania; 10 de enero de 1962.
Marruecos: 7 de noviembre de 1956.
Méjico: 4 de noviembre de 1946.
Mónaco; 6 de julio de 1949.
Nepal: 1 de mayo de 1953.
Nicaragua: 22. de febrero de 1952.
Nig~r: 10 de noviembre de 1960,
Nigeria: 14 de noyiembre de 1960.
Noruega: 4 de noviembre de 1946.
Nueva Zelanda: 4 de noviembre de 1946.
Qman: 10 de febrero de 1972.
Paises Bajos: 1 de enero de 1947.
PakistEm: 14 de septiembre de 1949.
fanama: 10 de enero de 1950.
Paraguay: 20 de junio de 1955.
Perú: 21 de noviembre de 1946.
Polonia: 6 de noviembre de 1946.
Portugal: 11 de marzo de 1965.
Reino' Unido: 4 de noviembre de 1946.
RepúbUC'n Argelina: 15 de octubre de 1962.
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